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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas' 
Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 - secretariamunicjpal@e-puntaarenas.d - Secretaría Municipal 

.. 
PUNT~ ARENAS, 1 6 MAR 1018 " 

NUM. "S1 I (SECCION uB")._ VISTOS: 	 \ 

;¡- Anté,ectente 'N°100S/2018, recaído en Resolución Exenta N°1557, de 14 de febrero de 2018, de la 
Directora del Servicio de Salud' Magallanes, que· aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de 
Salud Magallanes,la lIu.stre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas; '. , 

.¡' Convenio Programa Espacios Amigables para Adolescentes 'en Atención Primaria Municipal, Comuna 
de Punta Arenas, año 2018, suscrito con fecha ,14 de febrero de 2018, eotre el Servicio de Sa~ud 

'. Magallanes, la, Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de PUnta Arenas; 
.¡' Correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2018, de Alcaldía; 
.¡' Correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2018, del Secretaria Municipal;' 
.¡' Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundidol Coordmado, Sistematizado y 

• Actualizado,de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
. V 	Decreto Alcaldicio N°324 (Sección l/O") de 12 de marzo de i018 y OecretoAlcaldicio N°1.451 (Sección 

l/O") de 27 de diciembre de 2016; . 

DECRETO: 

1. 	APRU~BAsE EL CONVENIO PROGRAMA ESPACIOS AMIGAB,LES PARA ADOLESCENTES EN 
ATENCiÓN PRIMARIA MUNICIPAL, COMUNA DE PUNTA ARENAS; AÑO 20181 suscrtto con fecha 14 
de febrero de 2018, entre el Servicio de Salud Magallimes, la Uustre Municipali.dad de Punta Arenas y la 
Corporación Muraicipalde Punta Arenas. ' 

.2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos (jestinados al presente convenio ascienden a $42.018.360.
. (cuarenta y dos millones dieciocho mil trescientos sesenta pesos), y serán imputados al subtitulo 24 

. I (Reforzamiento Municipal- PRAPS), del correspondiente programa. • 

ANÓTESE, C~MUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.

l, 

;, 

. -Servicio de Salud Magallanes . 
-Corporación Municipal 
-Administraci6n y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 

-O.!.R.S. 
-Antecedentes 
-Archivo.

-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 

• 
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RESOLUCION exl::NTA N° ..,..-...:.1.;:;;55:::.,:7_--,

MAT.: Aprueba Convenio Programa Espacios Amigables Municipalidad e PAR1~S 
OFICINA DE para Adolescentes ~n Atención Primaria Municipal, para el 

año 2018 \ 3 l-1A~ 2016. Comuna Punta Arenas ' 

PUNTA ARENAS, 14 de febrero de 2018 


. 1/f) O?_.--_===:=;;,.>
\!ouo:--====-==;;;; 

, 
VISTOS: DFL N° 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L. W 
2763/1979 ,y las Leyes N° 18.933 Y N° 18.469, Ley N° 19,937/2004 de Autoridad Sanitai-ía, DFL 1.-3.063 sobre 
traspaso Municip¡:¡I, D.S. N° 140/2004 Reglamento Orgánico de los Servtcios de Salud, Resoluciones N° 1.600/2008 
YN° 30/2015 ambas de la Contralorla-General de la República, Ley N° 19.378 sobre estatuto de Atención Primaria 
d~ Salud, Ley de Presupuesto NI) 21.053', para:el año 2018 y las facultad e,? de qu~ me encuentro investido conforme 

. a lo establecido en 1Í3 designación de cargo contenida en Decreto N° 54 del 24 de marzo de 2015, 

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas pOr el Ministerio de Salud en 'Resolución Exenta N° 1351 de 
noviembre de 2017, referentes a la implementación y ejecución del Programa Espacios Amigables para 
Adolescentes en Atención Primaria Municipal, para el año 2017 y Resolución Exenta N° 113 de enero de 2018 que 
aprueba los recursos del programa para este año, ambas de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. dicto lo 
siguiente: 

RESOLUCION 

1.- APRUEEJASE, el siguiente Convenio de fecha 14 de febréro de 2018 celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la 'Ilustre Murícipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, para el traspaso 
de recursosJ implementación y ejecución del Programa Espacios Amigables para Adolescentes en Atención 
Primaria Municipal, para el afio 2018 en la comuna del mismo nombre, de acuerdo al siguiente text<?: 

PRIMERA: Se dej¡j constancia que el Estat!Jto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19,378, en su 
articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y 
programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, 
su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49"_ . 
Po~ su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo de 2017 que aprueba financiamiento de Atención Primaria de Salud Municipal 
para el año 2018 del Ministerio de -Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar 'para cuyos efectos 
el Ministerio de Sálud dictará la correspondiente resolución" _ . 

SEGUNDA:En~1 marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Pal'ticipación, 
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la 
modemización de la Atención Primaria e incorporando a la 1\;tención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio 
a. un nuevo modeló de aténción, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa "E,pacios Amigables para 
Adolescentes", en Centros de Salud de Atención Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la situación de salud de las 
personas benefICiarias de la Ley N° 18.469 adoleséentes, especialmente en comunas con altas tasas de embarazo adolescente, 
a través de estrategias que mejoren la oportunidad, el acceso, la continuidad y la calidad en la gestión de las atenciones a la 
población de,mujeres y hombres entre 10 y 19 años. 

. 	 El referido Programa ha sida aprobado por Resolución Exenta N" 1351 de noviembre de 2017, del Ministerio de'Salud, anexo al 
. presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad. se compromete a desarrollar en 
virtud del presente instrumento.' 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la ~unicipa¡¡dad recursos destinados a financiar 
los siguientes comlxmentes Y estrategias del Programa: 

Componentes: 
1. Componente N" 1:. Estrategias Promoción de la Salud: (Detalle en punto V del Programa). 
2. Componente N"2: Atención de Salud Integral: En Establecimiento de Salud y en Establecimiento Educacional. (Detalle 

. en punto V del Programa). 
La estrategia considera la contratación . de 11 horas de profesional matrona o enfennera2 y 8 horas de profE*iional 
psicosoclal (con fonnación en adolescencia), como refer-encia a los establecimientos, para la atención de adolescentes 
mujeres y hombres de 10-19 años, pero los administradores locales podrán adecuar esta distrilJución de horas para la 
implementación local del programa (según necesidades o requerimientos del diagnóstico local), para la realización de: 

. 2 So!f¡ para aquellas comunas que realizan Control de Salu~ Integral y No cuentan con Espacio Amigable y/o si no se contara 
'. con plaza disponi~le de profesional matrona. 

. 	 " 
,\ 



Control d~ Salud Integral de Adolescentes 15 a 19 años en los espacios amigables y en otros espacios del cen1.fo de 
salud, establecimientos educacionales (priOrizando aquellOS que cuentan con Aula de Bienestar) y otros (centros 
comunitarios y centros SENAME.) , 
Consejerias en SSR, basadas en modelos comportamentales, que se desarrollan de acuerdo a la etapa evolutiva del 
adolescente, con enfoque de derechos y género, ~ntre otros. Las consejerias abordan temas específicos protocolizados 
en Guia práctica de consejería Salud Sexual y Reproductiva: prevención del embarazo no planificado e ITS, uso y 
empoderamiento del preservativo y diver~;idad sexual. . ' . 
Consultase intervenciones motivacionales para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas.y manejo inicial 
de problemas de salud mental (incluye pesquisa y derivación a niveles de mayor complejidad). 
Actividades promocionales principalmente en coordil\ación con estableCimientos educacionales. y/o otros espacios 
como centros comunitarios y otros SENAME. .., 

Implementación de Espacios Amigables para adolescentes: 
CESFAM Damianovic 
1. -Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/a por 10 meses. 
2. Contratación de 11 horas semanales de profeSional del área psicosoc;ial: Psicólogo por 10 meses. . . 
3. Contratación de 22 horas semanales de profesional del área de salud: enfermera/o por 10 meses. 
4. Implementación de Espacias Amigables. 

CESFAM Mateo Bencur 
1. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matr6n/a por .10 meses. 
2. Contratación de 11 horas semanales de protesional del área psicosocial: Psicólogo por 10 meses. 
3. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud: enfermera/o por 10 meses. 
4. Ir:nplementación de EspaciOS Amigables. 

CESFAM 18 de Septiembre . . 
1. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de saludsexl,Ial y reproductiva: matrón/a por 10 meses. 
2. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área psicosocial: Psicólogo por 10 meses. . 
3. Implementación de Espacios Amigables. 

CESFAM Carlos Ibañez 
2. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductivá: matrónla por 10 meses. 
3. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área psicosocial: Psicólogo por 10 meses. 
4. Impl.ementación de Espacios Amigables. 

CESFAM Thomas Fenton 
1. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/a por 10 meses. 
2. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área psicosocial: Psicólogo por 10 rrieses. .' 
3. Implementación de Espacios Amigables. 

N° DI! PRESTACIONES POR ESPACIO AMIGABLE 
COMPONENTE . NOMBRE DEL 

INDICADOR - EA EA 

EACESfAM I CESFAM EACESFAM EACESFAM CESFAM TOTAL 
JUAN THOMAS MATEO . 18 DE CARLOS 

DAMIANOVIC I FENTON BENCUR SEPTIEMBRE IBAIÍIEZ 

Actividades . 
Estrategias de promocionales en 12 10 10 10 10 42 

Promoción de ,la estilos de lIida 

Salud saludable y de 
autocuidado en 
adolescentes. 
Actillidades que 
favorecen la 2 2 2 2 2 8 
participación juvenil. . 

Atención de Adolescentes de 15 a 809 238. 562 2'15 209 2093 
Salud Integral 19 allos, según sexo, 
en con control de salud 
Establecimiento Integral anual. I 

sde Salud y . 
Educacionales Consejerias en el 

ámbito de la Salud 405 120 281 138 105 1049 
Sexual yReproductiva 
realizadas , 
% de. adolescentes de 
.10 a19 años, según -sexo, bajo control en El 100% de los adolescentes pesquisados con idiilación suicida deben ingresar a control al 
Programa de salud programa de salud mental 

- mental por pesquisa de 
ideación suicida en CSI 

% de comunas con 
Espacio Amigable que , 

Participl1ción cuentan con consejo 
Se debe contar con un consejo consultivo de adolescentes y Jóvenes por comunaconsultivo de' / 

/ 

adolescentes y jÓllenes 
~ 

I 



cOAFtTA: Conforme a lo sel'lalado en las cláusulas precedentes, el,Ministerio de Salud, a través del Servicio; conviene en asignar 
al Municipio, desde la fecha de total tramitación de 'a Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 42.018.360.- 'pesos 
(cuarenta y dos millones dieciocllo mil trecientos sesenta pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias 
senaladas en la cláusula aRterior, distribuidos en los 5 CeSFAM de la comuna de Punta Arenas, con el fin de financiar, tanto el 
Espacio Amigable como el Control de Salud Integral del Adolescente, según el siguiente détalle: 

1) Recursos Humanos: $ 38.873.529 ' 
2) Capacitación en temas vinculados a la temática adolescente en.coordinación conjunta con referente técnico de Servicio 

Salud Magl:lllanes: $1,500.000 
3) Difusión y Promoción de Espacios Amigabl~s: $ 1.000.000 
4) Insumos y reposición de equipamiento menor: $636.905 

QUINTA: la Municipali~ad traspasará el integro de los recursos a la Corporación, que a su vez se compromete a utilizar los 

recursos entregados para financiar los siguiehtes objetivosespecificos yproductos esperados (Detalle en punto VI del Programa): 

Productos esperados: ,/ 

, - Actividades Promodonales de Salud. 


Control de Salud Integral anual a adolescentes de 15 a 19 años. 

Consejerlas en el ámbito de la Salud Sexual y Reproductiva, con entrega de condones. (Sf(l sugiere profundizar en 


, conseJerla en uso del condón m~sculino.) , " 
Intervenciones motivacionales preventivas de uso de sustancias en adolescentes. 
Consulta Salud Mental. . 
Asesorar y fortalecer la conformación de consejos consultivos adolescentes. 

SEXTA: El cumplimiento de las metas del Programa se evalúa en relación a Sus componentes técnicos y,administrativQ-financie 
ros. DiCho monitoreo y evaluación tendrá como primera instancia de control y supervisión, los respectivos Servicios de Salud, y 
será canalizado y anaiizado por el equipo técnico de Adolescente en APS, en conjunto con los referentes técnicos de cada Serv 
icio de Sal~. . 
El proceso de monitoreo del programa se realizará tres veces en el al'lo, emitiendo informes al 30 de Abril, 31 Agosto y al 31 de 
Diciembre. Dichos informes deberán ser enviados al Ministerio de Salud ant,es del 20 de mayo, 20 de septiembre y 20 de enero 
del ano siguiente, respectiya.mente. . 

Se efectuarán tres evaluaciones anuales: 
La .primera evaluación, se efectuará coh corte al 30 de abril, á fin de constatar el estado de avance de la ejecución del 

convenio .¡ pesquisar dificulta~es. Se debe emitir informe al SSM antes del 1 Ode mayo. / 

La segunda evaluación, se efectuará con corte al 31 de Agosto y, de acuerdo con los resultados obtenidos en esta 

evaluación, se hará efectiva la reli9uidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento e~ 


inf~rior al 40%. Se debe emitir informe al SSM antes del 10 de septiembre. . , . 

La tercera evaluación y final se efet:tuarácon corte al31 de Diciembre. Se debe emitir informe al SSM antes del 10 de 

enero del año siguiente. 


El no cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menqr asignación de recursos para el afio siguiente, 
según exista continuidad del presente programa. 

Finalmente: recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunasy establecimientos que no cumplan con 
las prestaciones y metas proyectadas; podrán ser ireasignados por el Servicio de Salud, a comunas que tengan' mejor 
cumplimiento en la evaluaCión a la fecha del corte del !'Ifio en curso, en el mismo Programa. ~ 

Ponderaciones por indicador para comunas que cúentan con Espacio'Amigable 

COMPONENTE INDICADOR 
META 

PESO RELATIVO 
DEL INOICADOR 

MEDIO DE 
VERIFICACiÓN 

Estrategias de 
Promoción de la 

Si'lIOO 

% Cumplimiento de actividades promociona les en 
estilos de vida saludable y de autocuidado en 
adolescentes, realizadas en escuelas y espacios 
amigables. 

, 

100% 30% 

. 
REMA19" 

SECCIONB 
\ 

Atención de 
Salud Integral en 
Establecimientos 

% de adolescentes de 15 a 19 años, segOn sexo, con 
control de salud int~grar anual. 

100% 30% 

-

REMA01 
SECCIONO 

de Salud y 
Educacionales 

% de consejerlas en Salud Sexual y Reproductiv"" con, 
entrega de condones a adolescentes de lOa 19 años, 
sealÍn sexo" 

100% 25% 
REMA19a 

SECCIONA 

% de adolescentes de 15 a 19,allos, según sexo 
derivado a Programa de Salud Mental por pesquisa de 
ideación suicida en control de salud Integral.· 

Unea base -
R!;M !;lor 

definir 
REMP9 

Participación 
% dé Consejos Consultivos de adolescentes y jóvenes 
en comunas que cuentan con espacio amigable 

100% .15% Registro lócsl 

SÉPTIMA: los recursos serán transferidos en 2 cuotas: 
a. 	 la primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos, para la debida implementáció(l de las actividades 

destinadas al cumplimiento de los objetivos, componentes, metas e indicadores sefialados en el Programa, la cual será 
transferida a la total tramitación del acto aprobatorio. .' . . 

b. 	 la segunda cuota. corresponderá al 30% restante, en Octubre, de acuerdo a los resultados de la evaluación sefialada en 
el ítem VIII del Programa. ' . . 

, El cumplimiento general mlnimo exigido para transferir íntegramente la segunda cuota. será del 40%, en caso de lograr resultados 

\""""''''' a ~. e,pe"'dOS. la cebaja de '~Se.,nda se realaa", toorocme a la ".,;eme labia, 



Porcentaje de Descuento de recursos 2° cuota
Porcentaje de cumplimiento del 30% 

0%40,00% 

50% \Entre 30,OO~ y 39,99% 

75%Entre 20,00% y29,99% 
1()0%Menos del 20% 

OCTAVA: El SerVicio, requerirá a la MunicipaHdad.los datos e informes relativos a la ejecueión del programa y sus componentes 
especificos en la cláusula terrera de este convenio, eGn los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar 
una constante supervisión, control y evaluación del mismo. IgualfTlente, el Servicio deb.erá impartir pautas técnicas para alcanzar 
en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 

NOVENA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su Departamento 
de Auditoria, conjuntamente a ello cada municipalidad deberá utilizar y registrar los gastos efectuados en conformidad a lo 
estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone 
la obligación de rendir cuenta mepsual de los recursos transferidos. 
las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en I~ Resolución N° 30 de 2015, de la Contraloría 
General de la Republica, en particular en lo señalado en su numeral 5.2 que: "el Organismo Público receptor estará obligado a 
enviar a la Unidad otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un informe mensual de su inversión, que 
deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la Inversión realizada y el saldo 
disponible para el mes siguiente. Y en su numeral 5.4: los Servicios de Salud no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a 
disposición de unidades intemas o a la administración de terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos n0 haya 
cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos. ' 

DECIMA: Finalizado'el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de atención 
primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso. 

DECIMA pmMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este-Convenio se señala. 
Por ello, en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella 
asumirá el mayor gasto resultante. 

DECIMA SEGUNDA: El prese'nte convenio tendrá vigencia desde el1 ,de enero hasta el 31 de diciembre deí año en curso. En el 
even~o que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el rotal de recursos transferidos al término del convenio, estos ~aldos 
podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimestre del año siguiente, es 
,decir desdé el 01 de Enero ál31 de Marzo del año Siguiente, esto previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio. 
En, este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en 131 párrafo anterior, ella se formalizará CÓA, 
solo ,una Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la Corporación dentro d~ los yinco dias siguientes a su 
dictación. ' ....- - . 
El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad, uno en 
la Corporación y el restante, en la División Atención Primaria, de ta Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud. 

DÉCIMA TERCERA: La personería de la Doña Pamela Franzi Pirozzi para representar al Servicio de Salud Magallanes, consta 
en Decreto Supremo N° 54 del 24 de marzo del 2015. I 

Por su parte la personerla del Sr. Claudio Radonich JJménez para representar a la Ilustre Municipalídad de Punta Arenas, consta 
en el Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. . . 
Por su parte, la personería de Don Segundo Alvarei Sánchez para representar a la Corporación Municipal, consta en copia de 
la sesíón extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016, reducida en escritura pública de fecha 26 de diciembre de 
2016, bajo repertorio N" 541912016, de la Notaría Horacio Silva Reyes. . 

2.- Los recursos destinados al presente de Convenio ascienden a $ 42.018.360.- Y serán imputados al Subtitulo 
.24 - (Reforzamiento Munícipal - PRAPS) del correspondiente programa. 

REGíSTRESE, COMUNIQLlESE y ARCHíVESE• 

• ~ r . f\ 
P:P/KUS.IUlfLAls~L~NGRI~J.t,
Dlstr.:r ~r~ ~W~ \,J 
MUnici~l:!lidad de Punta Arenas j 
Corporación Municipal de Punta Arenas 
Subsrecretaría Redes Asistencial-MINSAL 
Subdir. De Gestión Asistencial SSM (2) 
Opto. Asesorla Jurídica 
Opto. Recursos Financieros 
Oficina de Partes . 

• 
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CONVENIO 


PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION PRIMARIA 

MUNICIPAL 


Comuna de Punta Arenas, año 2018 


14 FEB.2018 
En Punta Arenas. a : entre el Servicio de Salud Magallaoes, persona jurldlca de derecho 
público, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, repre&entado por su Directora Doña Pamela Franzi Pirozzi, del 
mismo domicilio, en adelante el 'Servicio" por una parte, la Ilustre Municipalidad ele Punta Arenas, persona, jurldica 
de derecho público domiciliada en Plaza Mui\oz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudia Radonlch 
Jlmenez, en adelante. la 'Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas. persona jurfdica de derecho 
privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario General D. Segundo Alvarez 
Sanchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 'Corporación", por la otra. han acordado celebrar un convenio que 
consta de las sl~u¡entes cláusulas: 

PRIMERA: Se ereja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salúd Municipal, aprobado por la Ley N° 
19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas 
técnicas, planes y programas que se il)'lpartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un 
mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49", 
Por su parte. el articulo 6° del Decreto Supremo de 2017 que aprueba financiamiento de Atención Primaria de Salud 
Munlclpál para el año 2018 del Ministerio de Sálud, reitera dicha norma,agrlilg¡mdo la forma de materializarla al 
sei\alar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolucloo', 

, ., 
SEGUNDA: En el mareo de la Reforma de Salud. cuyos prinéipios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 

DesCentralización y Satisfacción de los Usuarios. de las prioridades programáticas, enamadas del Ministerio de 

Salud y de la modemizaclón de la Atención Primaria e incorporando a la Atencipn Primaria como área y pilar 

relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido imwlsar el 


, Programa ~Espaclos Amlgabfes para Adolescentes", en Centros de Salud de Atención Primaria Munlcipa(con el 

objeto de mejo~sr la sltuaci6n de s,lud de las personas beneficiarlas de la Ley N° 18.469 adolescentes, 

especialmente en comunas con altas tas,as de embarazo adolescente, a través de estratlilQlas qt¡e mejoren la 

oportunidad, el acCeso, la C9ntirruidad y la calidad en la gestión de las atenciones a la población de mujeres y 

hombrés entre 10 y 19 al\os. 	 ¡ " 

E"referido Programa ha sido aprobado por Re~luclón Exenta W 1351 de noviembre de 2017, del Ministerio de 
'Salud, anexo al presente convenio y que se enUende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se 
compromete a desarroUar en virtud del presente Instrumento, 

TERCERA: El Minfsterio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recurSos destinadOS 
a ,financiar los siguientes componentes y estrategias del Programa: 

'Componentes: 
1. 	 Componente N" 1: Estrategias Promoción de la Salud: (Detalle en punto V del Programa). 
2. 	 Componente N"2: Atención . de Salud Integral; En Establecimiento de Salud y en Establecimiento 

Educacional. (Detalle en punto V del Programa). 

La &6tratlilQia considera la contratación de 11 horas de profesional matrona o enfermera1 y 8 horas de 
profesional pslcosoclal (con formación en adolescencia), como referencia a los establecimientos, para la 
atención de adolescentes mujeres y hombres de 10-1{¡1 ai\os, pero los administradores locales podrán adec.uar 
esta dIstribución de hora-s para la Implementación local del programa (según necesidades o requerimientos 
del diagnóstico local), para la realización de: . 	 . 

Control de Salud Integral de Adolescentes 15 a 19 ¡lños en los espacios amigables yen otros espacios del 
centro de salud, establecimientos educacionales (prlorlzando aquellos'que cuentan con Aula de Bienestar) 
y otros (centros comunitarios y centros SENAME.) 
Consejerlasen SSR, basadas e,r:1 modelos comportamentales, Que se desarrollan d~ acuerdo a la etapa 
evolutiva del adolescente, con enfoque de derechos y género, entre otros. Las conseJerlas abordan temas 

. especificas protocolizados en Guia práctica de consejerla Salud Sexual y Reproductiva: prevención del 
embarazo no planificado e ITS. uso y empoderamiento deLpreservatlvo 'f diversidad sexual. 
Consultas e Intervenciones motivacionales para la prevención del consumo ste alcohol y otras drogas y 
manejo Inicial 'de problemas de salud mental (Incluye pesquisa y derivación a niveles de mayor 
complejidad). 	 . 
AcUvidades promocionales principalmente en coordinación con establecimientos educacionales, y/o otros 
espacios co~ centros comunltarlos y otros SENAME, 

Implementación de Espaélos Amigables para adolescentes: 

CESFAM Damlanovlc ,: 

1. 	 Contratación de 11 horas semanales de profeSional 'ael área de salud sexual y reproductiva: matrónla por 10 

meses. 

,1 Solo para aquellas comunas que realizan Control de Salud Integral y No cuentan con Espacio Amigable y/o si no 
~ contara con plaza disponible de profesional matrona, 

! 



2. 	 Contratación de 11 horas semanales de.profesional del área psicosoclal: Psicólogo por 10 meses. 
3. 	 Contratación de 22 horas semanales de profesional der área de salud: enfermera/o por 10 meses. 
4. 	 Implementación de Espacios Amigables.' ' 

CESFAM Mateo Bencur 
1. 	 Contratación de 11 horas semanale.s de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/a por 10 

meses. 
2. Contratación de 11 horas semanales de profeSional del área psicosocial: Psicólogo por 10 meses . 

. 3. Contratación de-11 horas semanales de profesional del área de salud: enfermera/o por 10 meses. 
4. 	 Implementación de Espacios Amigables. 

CESFAM 18 de Septiembre 
1. 	 Contratación de 11 horas sem'anales de profeSional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/a por 10 

- # 	 _ i . 
meses. 	 • ' 

2. 	 Contratación de 11 horas semanales de profesional del área psicosocial: Psicólogo por 10 meses. 
3. 	 Implementación de Espacios Amigables. ' 

CESFAM Carlos Ibañez , 
1, ,Contratación de 11 horas semanales de profesional del átea de salud sexual y reproducliva:matrón/a por 10 

meses. 
2. 	 Contratación de 11 horas semanales de profesional del área psicosocial: Psicólogo por 10 meses. 
3. 	 Implementación de Especios Amigables. 

CESFAM Thomas Fenton, 
1. 	 Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexu!!1 y reproductiva: matrón/a por 10 

meses. . 
2. 	 Contratación de 11 horas semanales de profesional del área psicosoclal: Psicólogo por 10 meses. 
3. 	 Implementación de Espacios Amigables. 

COMPONEf1TE NOMBRE DEL 
INDICADOR 

'N° DE PRESTACIONES POR ESPACIO AMIGABLE 

EACESFAM 
JUAN 

DAMIANOVIC , 

EA 
CESFAM 
THOMAS 
FENTON 

EACESFAM 
MATEO 

BENCUR 

EACESFAM 
18DE 

SEPTIEMBRE 

EA , 
CESFAM 
CARLOS 
IBA/ilEZ 

TOTAL 

Estrategias de 
Promóclón de la 
Salud . 

Actividades 
p.romoclonales 
en estilos de vida 
saludable y de 
autocuidado en 
~?lescen1e$. ' 
Actividades que 
favorecen la 
partlclpacl6n 
juvenil. 

12 

'

10 10 10 10 /42 

2 2 2 
, 

2 2 
/ 

8 

Atención de 
Salud Integra\ en 
Establecimientos 
de Salud Y 
Educacionales 

. 

Adolescentes de 
15 a 19 allos. 
según sexo, oon 
control de salud 
Integral anual. 

809 
I 

. 
I , 

238 

\ 

562 275 209 2093 

• 

Consejerias en el 
émbltode la 
Salud Sexual .¡ 
Reproductiva 
realizadas 

/ 

405 

-
120 281 , 138 105 1049 

%de 
adolescentes de 
10 a 19 allos, 
según sexo, bajo 
control en 
Programaj:le 
salud menlsl por 
pesquisa de ' 
Ideación sui(;h:la 
enCSI 

El 100% de los adolescentes pesquisados con Ideación suicida deben ingresar a eontrol a~ 
programa de salud menlsl . . , 

/ 

Participación 

%deoomunas 
con EspaciO 
Amigable que 
cuentan con 
consejo 
consultivo de 
adolescentes y 
jóvenes 

'O'

\ 

Se debe contar con un consejo consultivo de adolescentes y jóvenes por comuna 

\, ) , 
CUARTA: Conforme a lo sel\alado 'en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud. a través del Servicio, 
conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y 
única de S 42.018.360.- pesos (cuarenta y dos millon,!s dieciocho mil trecientos sesenta pesos), para alc,anzar el 
propósito y cumplimiento de las,estrateglas señaladas en la cláusula anterior, distribuidos en los 5 CESFAM de la 

2 



. 	 . 
, , • comuna de Punta 'Arenas. con el fin de financiar. tanto el Espacio Amigable como el Control de Salud' Integral del 

Ad9lescente, segúo el siguiente detalle: , 
1) RecyrsosHumanos: $ 38.873,5;29 " 
2) Capacitación en temas vinculados a la temática adolescente en coordinación conjunta con referente técnico 

de Servicio Salud Magallanes: $1.500.000 " 
3) 'Difusión y Promoción de ~spacios Amigables: $1.000.000' . 
4) Insumos y reposición de equipamiento menor: $636.905 

QUINTA: La Municipalidad traspasará el Integro de los recursos a la Corporación, que a su vez se compromete a 

utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes objetivos especlflcas y prod,uctos esperados (Detalle en 

punto VI del Programa): 

Productos esperados: 


Acilvldades Promocionales da Salud .. 
Control de Selud Integral anual a adolescentes de 15 a 19 años, 
'Consejerras en el ámbito de la' Salud Sexuar y Reproductiva, con entrega de condones. {Se sugiere 
profundizar en consejerfa en uso del condón masculirlo.) 
Intervenciones motlvaclonales preventivas de uso de sustancias en adolescentes. 
Consulta Salud Mental. 
Asesorar y fQrtalecer la conformación de consejos consultivos adolescentes. 

~ El cumplimiento de las metas del Programa se evalúa en relación a sus. componentes técnicos y 
adminislrativo-financleros. Dicho monitoreo y evaluación tendrá como primera instancia de control y supervisión, los 
respectivos Servicios de Salud, y será canalizado y anaiizado por el equipo técnico de . Adolescente en APS, en 
conjunto con los/referentes técnicos de cada Servicio de Salud. 

El proceso de monltoreo del programa se realizará tras veces en el ano, emitiendo Informes al 30 de Abril, 31 Agosto 
y al 31 de DIciembre, Dichos Informes deberán ser enviados al Ministerio de Salud antes del· 20 ·ae mayo, 20 de 
septiembre y 20 de enero del al'lo siguiente. respectivamente. 

Se efectuarán tres evaluaciones anuales: 

La primera evaluación, se efectuará con corte al 30 de abril; a fin de constatar el estado de avance de la 
ejecución dei convenio y pesquisar pificultades. Se debe emitir informe al ~SM antes del 10 de mayo. 

'. Ül segúnda evaluación, se efectuará con corte al 31 de Agosto y, de acuerdo con los resultados obtenidos 
en esta evaluación, se hará efectiva la reliquidaci6n de la segunda cuota en el mes de Octubre, si eS'que su 
cumplimiento es Inferior al 40%. Se debe emitir informe al SSM antes del 10 Cle septiembre. . 
La tercera evaluación y final se efectuará con corte al 31 de Diciembre. Se 'debe emitir informe al SSM antes 
del 10 de enero del ano siguiente. 	 \ 

El no cumplimiento de la~ actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de recursos para el ~tio 
siguiente, según' exista continuidad del presente progrllma. 

Finalmente, recursos (producto de ,la reliquldación) que provengan de aquellas comunas y estableclrntentEls que no 
cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser reastgnados por el Servicio de Salu~, a comunas 
que tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del ano en curso, en el mismo Programa. 

Ponllleraciones por indicador para comunas que cuentan con Espacio Amigablf! 

COMPONENTE INDICADOR META PESO RELATIVO 
DEL INDICADOR 

MEDIO DE 
VERIFICACiÓN 

Estrategias de 
Promoción de la 
Salud 

% Cumplimiento de acUvidades 
prámoclonales en asUlos de vida 
saludable y de autocuipado en 
adolescentes, reaUzadas en 
escuelas y espacios ami.!lllbles. 

100% 30% REMA19' 
SECCIÓNB 

Atención de 
Salud Integral en 
establecimientos 

% de adoleSCEÍntes de 15 a 19 aI\os, 
según sexo, con control de salud 
integral anual. 

, 

100% 30% 
REMA01 

SECCIÓN'O 

de Salud y 
Eduéacionales % de consejenas en Salud Sexual y 

Reprpducliva, con entrega de 
condones a adolescentes de 10 a 19' 
aI10t seaún sexo' 

100% 25% 
REMA19a 

SECCiÓN A 

. 
% de adolescentes de 15 a 19 años, 
segón sexo derivado a Programa da 
Salud Mental por pesquisa de 
ideación suicida en control de salud 
Integral. 

Línea base . REM (!Qr definir 
I REMP9 

Participación 
% de Consejos Consultivos de 
adole&eelltes y jóvenes en comunas 
Que cuentan con espacio ami!l8b1e 

100% 15% Registro local 

SéPl1MA: Los, recursos serán transferidos en 2 cuotas: 

a. 	 La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los· recursos, para la debida implementación de las 
activldade,s destinadas al cumplimiento de los obJetivos, componentes, metas e indicadores seflalados en el 
Programa, la cual será transferida a la total tramitación del acto aprobatorio. 

b. 	 La segunda cuota, corresponderá al 30% restante, en Octubre, de acuerdo a los resultados de la evaluación 
sel'ialada en el Item VIII del Programa. . '. 

I . 3 



El cumplimiento general mlnimo exigido para transferir Integramente la segunda cuota, será del 40%, en caso de . . 
lograr resultados inferiores a los esperados, la rebaja de la segunda se realizará conforme a la siguiente tabla: 

r=
Porcentaje de cumplimiento 

Porcentaje de Descuento de recursos 
2° cuota del 30% 

40,00% 
,;---,. 

0% • 
. Entre 30,00% y 39,~9% 50% , . 

Entre 20,00% y29,99% 75% 
Menos del 20% 100% 

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e Informes relativos a la ejecución del prograf1)a y sus 
componentes especificas en la c1áusl(la tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del 
caso, pudiendo efectuar una conli;tante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el >Servicio deberá 
impartir pautas técnicas para alcan~r en farma más eficiente y eficaz los objetivos de! presente convenio. 

NOVENA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta IltillzaClón de los fon(los traspasados a través de su 
Departamento de Auditoda, conjuntamente a ello cadamunjcipalidad deberá utAizar y registrar los gastos efectuados 
en Conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de' 2015, de la Contralorla 
General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos. 

,Las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la 
Contralorfa General ~e la República, en particular en lo señalado en su numeral 5.2 que: "el Organismo Público 
receptor estará obligado a enviar a la Unidad otorgante un comprobante de Ingreso por los recursos percibidos y un 
informe mensual de su Inversión, que deberá seflalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el 
monto detallado de la Inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente. 
Yen su numeral 5.4: los Servicios de Salud no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades 
intemas o a la administración de terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos no haya cumplido 
con la obligación Ide rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos. 

" / 
DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio. el Servicio descontará de la transferencia regular 

de atención primaria. el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este 

instrumento, en su caso. . . . 


DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiéra mayor que la que en este Convenio 

se señala. Por ello, en ~I caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la 

ejecución del mismo, ena asumirá el mayor gasto'resultante. ' ' / 


DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en 

curso. En el evento que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término del 

convenio, estos saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el 

primer trimestre del año siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa 

solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio. 

En este· acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en el párrafo enterlor, ella se 

formalizará con solo una Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la Corporación dentro de Jos 

cinco dlas siguientes a ,su dictación. 


El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en pOdér del Servicio de Salud, uno en la 

Munlclpálidad, uno en la Corporación y el restante, en la División de Atencióñ Primaria, de la Subsecretaria de 

Redes Asistenciales del Ministerio de Salud. 


DÉCIMA TERCERA: La personel'la de la Doña Pamela Franzi Pirozzi para representar al Servicio de 

Salud Magallanes, consta en Deéreto Supremo N° 54 del 24 de marzo del 2015. 

Por su parte la personeda del Sr. Claudio Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad 

de Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su parte, personerla de Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación 

Municipal, con en copia de la sesión extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016, 

reducid~.~n e ·turapública de fecha 26 de diciembre de 2016, bajo re ertoria N" 541912016, de la 

NO~etfk'H'ó'Mbf¡ Uva Reyes.' ~ . 

~'i- - ~, . ~~." ....\ 
~ J. "r, • ' 
"-l C' ) ';;' 
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